
INTEGRIDAD Y ÉTICA PARA LA MEJORA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL ACTO 

ADMINISTRATIVO



Objetivo general:

• Comprender las disposiciones 

éticas que rigen el servicio 

público, así como la importancia 

de su comportamiento íntegro 

en la consolidación de un buen 

gobierno.



El Estado mexicano es 
una organización política  

• Gobierno (poderes públicos)
• Territorio
• Población 

Tiene la facultad de tomar 
decisiones que impactan 
todo el territorio nacional a 
nivel federal, estatal y 
municipal 

Para asegurar que esta se cumplan 
emplea la autoridad a través del 
gobierno



La población que forma parte de un 

territorio necesita un gobierno a 

través del cual se establece un orden 

jurídico para lograr los fines del 

estado y proteger los derechos y las 

libertades de la ciudadanía

El gobierno es el conjunto de órganos en los que se deposita el poder público.

Está conformado por todas las personas que 

ejercen funciones públicas es decir los 

funcionarios públicos en los tres órdenes de 

gobierno ejecutivo legislativo y judicial y en 

cualquier nivel ya sea federal, estatal o 

municipal.



La APM es el primer nivel de gobierno donde se materializa la ética pública, pues es el espacio 
de contacto directo entre el Gobierno y la ciudadanía.

Su legitimidad se fortalece no solo por la eficacia en los resultados, sino por la rectitud ética de 
sus servidores públicos y la coherencia entre sus decisiones y los valores del servicio público.

A través de los servidores públicos la Administración Pública Municipal (APM):

Administra recursos públicos (humanos, financieros y materiales) con base en la normatividad 
local y federal.

Ejecuta políticas públicas derivadas del Plan Municipal de Desarrollo y de las prioridades de 
la comunidad.

Opera servicios esenciales —como agua potable, alumbrado, seguridad, limpieza y 
desarrollo urbano— con enfoque de calidad y equidad.

Rinde cuentas de su actuación ante la ciudadanía, los órganos de control y las instancias 
fiscalizadoras.

Encarna valores éticos que aseguran la confianza ciudadana: integridad, honestidad, compromiso 
social y respeto al interés público.
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Los servidores públicos en México son 
individuos que desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el 
Gobierno, y su función es brindar 
servicios de utilidad social sin fines de 
lucro privado.

El Gobierno establece las leyes que 
atañen a la administración pública 
para regular y controlar el servicio 
público y todo lo referente a las 
personas servidoras públicas.

https://www.normatividad.gob.mx/NORMATECA/

https://celem.michoacan.gob.mx/

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

http://congresomich.gob.mx/leyes/Repositorios en 
línea



• Ley General de Responsabilidades Administrativas
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
• Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo
• Bando de Gobierno Municipal 
• Reglamento de la Organización de la Administración Pública Municipal
• Reglamentos Internos de las Dependencias y Entidades
• Manuales de organización y procedimientos
• Lineamientos 
• Reglas de operación
• Código de Integridad Pública y Ética

Ejemplos 

Como Servidor Público, es fundamental conocer y comprender legislación 
aplicable a nuestras funciones desde el marco general o federal del cual se 
desprende la legislación estatal y municipal hasta la normatividad específica 
de la dependencia o entidad en la que laboramos.



La legislación aplica tanto a quienes otorgan como a quienes reciben el servicio 
público en este caso la ciudadanía.

Según la Ley de Responsabilidades Administrativas (2016) las personas servidoras 
públicas deben actuar conforme a la legalidad por lo que necesitan conocer el 
ordenamiento jurídico vigente y aplicable sus funciones facultades y atribuciones.



Para fomentar la actuación ética y responsable de las personas servidoras públicas así como 
erradicar los actos de corrupción es fundamental poner en práctica los principios, valores y reglas 
de integridad establecidos en el Ayuntamiento de Morelia.

Artículo 11. Los principios, valores y reglas de integridad que rigen 
la Administración Pública Municipal son los señalados en el Código 
de Integridad Pública y Ética del Ayuntamiento de Morelia.



La corrupción no está mal vista. Florece gracias a la 
tolerancia de las personas que rodean al corrupto y que le 
permiten, seguramente porque esperan que también ellas 
van a beneficiarse, hacer negocios turbios.

Tolerancia a la corrupción 



•Los individuos con algún grado de poder son más propensos a actuar 
corruptamente.

•Es más probable que las personas actúen de manera corrupta cuando pueden 
obtener beneficios personales, tienen poco autocontrol, perciben que la corrupción 
sólo causará un daño indirecto y cuando trabajan en organizaciones donde no se 
castiga el comportamiento poco ético.

•Los individuos son propensos a aceptar riesgos ante buenas recompensas, y a tener 
una baja aversión al riesgo a fin de preservar las ganancias. El incremento de la 
incertidumbre tiende a la posibilidad de actuar corruptamente.

•Las narrativas de racionalización parecen hacer a la corrupción más aceptable.

•Emociones tales como la culpa, pueden hacer menos propensos a los individuos a 
realizar acciones corruptas.

•Para mitigar estas influencias cognitivas, los profesionales deben apoyar medidas 
que mejoren los flujos de información sobre los costos de la corrupción, que 
recompensen el comportamiento ético y establezcan estándares básicos de 
integridad, y que mejoren la toma de decisiones organizacionales.

Puntos principales



https://youtu.be/pk1jWDZQ55U?si
=KMu3-k7F7OnDgGt2

https://www.youtube.
com/watch?v=W9bxJI
SmTeY

https://youtu.be/pk1jWDZQ55U?si=KMu3-k7F7OnDgGt2
https://youtu.be/pk1jWDZQ55U?si=KMu3-k7F7OnDgGt2
https://youtu.be/pk1jWDZQ55U?si=KMu3-k7F7OnDgGt2
https://youtu.be/pk1jWDZQ55U?si=KMu3-k7F7OnDgGt2


ÉTICA INTEGRIDAD

La ética es el conjunto de normas morales 

que rigen la conducta de la persona en 

cualquier ámbito de la vida.

La dimensión práctica de la ética en el 

servicio público se vincula con los 

preceptos conforme a los cuales las 

personas servidoras públicas deben 

actuar y tomar decisiones en el 

desempeño de su empleo cargo o 

comisión

Es la congruencia entre las creencias, las 

decisiones , las acciones y el apego 

continuo a los valores y principios.

En este sentido si la ética se entiende 

como el conjunto de principios o normas 

que orientan la manera en que las 

personas toman decisiones y se 

comportan en cualquier ámbito de su vida, 

la integridad consiste en la aplicación 

congruente de dichos principios y normas

Álvaro Uribe 12 años de prisión doniciliqriq por el fraude y soborno el martes lo exhoneró



Algunas preguntas antes de continuar

pregunta Verdadero Falso 

Si usted trabaja en una dependencia o entidad de gobierno 
significa que forman parte de la administración pública

El objetivo de la administración pública es optimizar los 
recursos del estado para cumplir sus funciones y atender las 
necesidades de la población y el país en todas las áreas

Los niveles de la administración pública son nacional, estatal y 
municipal

Si un servidor público desempeña un empleo, cargo o comisión 
para el Estado y prestan un servicio a la sociedad ejerciendo sus 
funciones su deber es atender el interés público

Los servidores públicos deben guiar su conducta bajo las 
disposiciones que regulan la ética pública establecidas en el 
Código de Identidad Pública y Ética del Ayuntamiento de 
Morelia



La ética pública es el conjunto de principios, valores y reglas de integridad orientados al 

interés público conforme a los cuales deben actuar todas las personas adscritas a las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal sin importar su nivel 

jerárquico en aras de aspirar a la excelencia en el servicio público que logre contar con la 

confianza de la sociedad



En la APM demostrar un comportamiento ético implica valorar, reconocer y 

mejorar las prácticas adoptadas frente a determinados contextos y situaciones en 

beneficio de la ciudadanía.





Principios 

Valores

Reglas de 
integridad

Conjunto 
de normas 

éticas

Los que deben regir la conducta de las personas 
servidoras públicas y en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión dentro de la administración pública.

Normas de conducta que rigen el actuar de las personas 
servidoras públicas, al servicio de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal, 
basadas en los principios para el ejercicio de sus 
funciones

Conjunto de cualidades o virtudes que se 
consideran positivas en la conducta de las 
personas servidoras públicas.



https://contraloria.morelia.gob.mx/comite-de-integridad/

















Contribuir al cumplimiento del 
Plan Municipal de Desarrollo





EL  ACTO ADMINISTRATIVO



CONCATENADOS



Artículo 6. El acto administrativo es la 

manifestación unilateral de voluntad externa, 

concreta y ejecutiva, emanada de las 

autoridades administrativas, en el ejercicio 

de sus facultades cuya finalidad es la 

satisfacción del interés general, que tiene 

por objeto, crear, transmitir, declarar, 

modificar o extinguir una situación jurídica 

concreta. 

CÓDIGO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO (CJAEM). 

Por un lado…



ARTÍCULO 1°.- Las disposiciones del presente 

Reglamento son de orden e interés público y de 

observancia general en todo el territorio del 

Municipio de Morelia, Michoacán, y tienen por 

objeto normar y regular el funcionamiento de 

los lugares o establecimientos mercantiles, 

industriales y de servicios, en lo relativo a su 

apertura, operación, clausura, conclusión o 

reactivación de actividades. 

REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIO EN 

EL MUNICIPIO DE MORELIA (REMISMM) 

ARTÍCULO 3°.- Los actos y procedimientos que 

deriven de la aplicación de este Reglamento, en 

lo conducente, se tramitarán y resolverán 

conforme a las disposiciones del Código de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Por el otro…



CJAEM REMISMM

Artículo 7. Se consideran válidos los actos administrativos que 
reúnan los siguientes elementos de validez: 

I. Que sean expedidos por autoridades administrativas 
competentes, a través de la autoridad facultada para tal efecto; 
tratándose de órganos colegiados, que reúnan las formalidades 
de la ley o decreto para emitirlo; 

II. Que sea emitido sin que en la manifestación de voluntad de 
la autoridad competente, medie error de hecho o de derecho 
sobre el objeto o fin del acto, dolo, mala fe o violencia; 

III. Que su objeto sea posible de hecho y esté previsto por las 
normas aplicables, determinado o determinable y preciso en 
cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar; 

IV. Que cumpla con la finalidad de interés público, derivada de 
las normas que regulen la materia, sin que puedan perseguirse 
otros fines distintos de los que justifican el acto; 



CJAEM REMISMM

V. Que conste por escrito, salvo el caso de la afirmativa o negativa ficta;

VI. Que el acto escrito deberá indicar la autoridad de la que 
emane y contendrá la firma del servidor público 
correspondiente; 

ARTÍCULO 95.- 

VII. En el caso de la afirmativa ficta, que cuente con la certificación 
correspondiente de acuerdo a lo que establece este Código; 

VIII. Que esté fundado y motivado, al citar con precisión el o los 
preceptos legales aplicables, así como las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas, que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo relacionarse los motivos aducidos y las normas 
aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo; 

ARTÍCULO 12.- Son atribuciones de la Dirección de Inspección y Vigilancia: 

ARTÍCULO 95. .-

IX. Que se expida de conformidad con el procedimiento que establecen 
las normas aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en este Código; y, 

X. Que se expida de manera congruente con lo solicitado y resolver 
expresamente todos los puntos propuestos por los particulares y previstos 
por las normas. 



CJAEM REMISMM

Artículo 8. Son requisitos de validez del acto administrativo 
formal, los siguientes: 

I. Que señale el lugar y la fecha de su emisión. Tratándose de 
actos administrativos individuales deberá hacerse mención en 
la notificación, de la oficina en que se encuentra y puede ser 
consultado el expediente respectivo; 

II. Que en el caso de aquellos actos administrativos que por su 
contenido tengan que ser notificados personalmente, deberá 
hacerse mención de esta circunstancia en los mismos; 

III. Que tratándose de actos administrativos recurribles, deberá 
mencionarse el término con que se cuenta para interponer los 
recursos legales, así como la autoridad ante la cual pueden ser 
presentados; y, 



CJAEM REMISMM

IV. Que sea expedido sin que medie error respecto a la 
referencia específica de identificación del expediente, 
documentos o persona. 

ARTÍCULO 95. .-



El acta de inspección debidamente circunstanciada se hará por 

duplicado, y en ella se hará constar lo siguiente: 

a) Lugar, hora y fecha en que se realice; 

b) Nombre o razón social del establecimiento, domicilio del mismo y 

número de licencia, nombre de la persona que atienda la diligencia; 

c) Identificación de los inspectores, asentando sus nombres y 

cargos; 

d) Requerimiento al titular o encargado del establecimiento para que 

señale dos testigos de asistencia, los cuales, ante su ausencia o 

negativa, serán designados por el inspector que practique la 

diligencia; 

e) Descripción de los documentos que se pongan a la vista de los 

inspectores; 

f) Descripción de los hechos ocurridos durante la inspección, 

observaciones e infracciones respectivas y lo que manifieste la 

persona con la que se entienda la diligencia, por lo que a sus 

intereses convenga: Cuando se haga constar alguna infracción se 

deberá especificar su especificación y fundamentación jurídica del 

reglamento; 

g) Lectura y cierre del acta; 

h) Firma del titular o de la persona con la que se entendió la 

diligencia responsable del establecimiento; y, 

i) Nombre y firma del inspector o autoridad que levanta el acta, y de 

los testigos de cargo.

Los inspectores, al levantar el acta, solicitarán la siguiente 

documentación: 

a) Documento original de la licencia; 

b) Identificación de la persona con quien se entiende la diligencia; 

c) Tratándose de representantes legales, documento notarial que 

acredite la personalidad; 

d) Comprobante de revalidación anual de la licencia, en su caso; y, 

e) En general, todos los elementos y datos necesarios que se 
requieran para el mejor control del establecimiento. 

ARTÍCULO 95 del REMISMM 





TABULADOR DE INFRACCIONES Y SANCIONES 



De acuerdo a su experiencia: 

¿Qué infracciones podrían cometer los 
siguientes establecimientos?:
1. Tienda de abarrotes
2. Taller mecánico
3. Restaurante 
4. Gasolinera
5. Banco
6. Super mercado
7. Casino
8. Clínica de masajes
9. Bar 
10. Centro Nocturno
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